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Santiago, 25 de Marzo de  2008 
 
Ant. Proceso Fijación Tarifaria CTR 
Mat. Comunica Controversias a las Bases 

Técnico Económicas Preliminares del 
Estudio para la Fijación de Tarifas de 
los Servicios afectos a fijación tarifaria 
prestados por Comunicación y 
Telefonía Rural. 

 
Señor 
Pablo Bello Arellano 
Subsecretario de Telecomunicaciones 
Subsecretaria de Telecomunicaciones 
Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones 
Presente 

 
De mi consideración: 

 
 Atendido lo señalado por la Ley General de Telecomunicaciones Nº 18.168, 
de conformidad a  lo dispuesto en el articulo 10 del Decreto Supremo Nº 4  de 16 de enero de 2003, 
que “ Aprueba el Reglamento que regula el procedimiento, publicidad y participación del proceso de 
fijación tarifaria, establecido en el título V de la Ley 18168, General de Telecomunicaciones”,  como 
asimismo la propuesta de Bases Técnico Económicas realizada por mi representada y las Bases 
Técnico- Económicas Preliminares remitidas por la Subsecretaria de Telecomunicaciones y legalmente 
notificadas a mi representada, el día 20 de marzo actual, por este acto vengo en presentar las 
siguientes controversias a tales bases 

     Asimismo y en virtud de este instrumento Comunicación y Telefonía Rural S.A. 
viene en hacer expresa reserva de su derecho de someter estas materias a los organismos e instancias 
que fueren competentes para conocer y pronunciarse acerca de las cuestiones de naturaleza jurídica, 
técnica y/o económicas que pudieren surgir con ocasión del actual proceso de fijación tarifaria.  
 
  Sin otro particular, atentamente. 

  
 
  
       Roberto Orlando Cañete Rojas 
               Gerente General  
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Controversia Nº 01 
Título II. Servicios afectos a Fijación Tarifaria  
Punto 1. Servicios de acceso de comunicaciones a la red local 
Párrafo Segundo 
Materia en controversia No inclusión de la acometida ni otros elementos de costo asignados 

al servicio línea telefónica, dentro de los costos asociados a la 
provisión del servicio de acceso. 

Fundamento de la objeción 1.- En general, la tecnología que utiliza CTR para satisfacer 
demandas de tipo rurales es TDM (sistema de acceso múltiple 
aleatorio), la cual permite cubrir extensas zonas, mediante el 
despliegue de una cadena de repetidores, que a su vez alimenta las 
Estaciones de Atención de clientes (Estaciones Terminales) y, a 
partir de éstas, se desarrolla la planta externa, cuya extensión y 
rango de cobertura son ampliamente variables en función de la 
demografía, realidades geográficas,  disponibilidad de apoyos, 
propios o contratados a empresas eléctricas, y que tienen como 
característica común el uso compartido por parte de los usuarios. 
2.-  En opinión de la concesionaria, este despliegue forma parte de 
la red integral que permite proveer el servicio de acceso al usuario, 
en forma compartida y no individual, siendo indispensable por 
oportunidad de emplazamiento y economía de escala. 

Solicitud Que la Subsecretaría de Telecomunicaciones considere en áreas 
rurales la totalidad de los elementos de red compartidos por los 
usuarios y suscriptores, como parte de la red, necesaria e 
indispensable, para proveer el servicio de acceso. 
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Controversia Nº 02 
Título II. Servicios afectos a Fijación Tarifaria 
Punto 5. Servicios de Transmisión y/o conmutación de señales provistos 

como circuitos privados, dentro de la zona primaria, suministrados a 
concesionarias, permisionarias y al público en general 

Párrafo Punto 5 completo 
Materia en controversia Inclusión de servicios de transmisión y/o conmutación de señales 

provistos como circuitos privados, dentro de la zona primaria, 
suministrados a concesionarias, permisionarias y al público en 
general en las bases técnico económicas de CTR 

Fundamento de la objeción 1.- Este tipo de facilidades nunca han sido incluidas en las bases 
técnico económicas que han regido los procesos previos de fijación 
de tarifas de CTR, aún cuando si se ha aplicado para otras 
compañías telefónicas en los procesos 1999 – 2004 y 2004 – 2009. 
No se observan nuevos elementos que justifiquen el cambio de 
criterio aplicado por la Subsecretaría de Telecomunicaciones en 
esta materia. Como contrapartida, sí se advierten razones para 
mantener esta exclusión. 
2.- Con fecha 30.01.2008 el Ministerio de Transportes y 
Telecomunicaciones, en su presentación al Tribunal de Defensa de 
la Libre Competencia, con motivo de obtener un pronunciamiento 
respecto de los servicios de telecomunicaciones, a los que les 
corresponderá fijación de tarifas, en el quinquenio 2009 – 2014, 
respecto a estos servicios en el punto 10.2, señala expresamente lo 
siguiente: “Por su parte, la fijación de las tarifas de desagregación 
de redes a las concesionarias no dominantes pierde sentido para el 
servicio de telefonía local. En la práctica, tales prestaciones no se 
utilizan, ya que en todas las zonas geográficas está presente al 
menos un operador dominante, cuya mayor escala se traduce, en 
general, en tarifas de desagregación menores que los fijados para 
los otros concesionarios no dominantes. Con ello, quien quiera 
contratar estos Servicios de Desagregación tendrá como primera 
opción contratar a los concesionarios dominantes.  
3.- También la autoridad expresamente señaló (punto 10.3) “Por lo 
dicho, y en particular debido a la inexistencia de demanda de estos 
servicios, existe una alta dificultad en el cálculo de las tarifas de 
desagregación, lo que generalmente se traduce que las 
concesionarias no puedan presentar en su estudio, el cálculo 
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relativo a dichas tarifas, dejando en manos de los Ministerios 
modelar, de ser factible y bajo diversos supuestos, completamente 
este ítem. Lo anterior ha ocurrido en los últimos procesos de VTR y 
Manquehue y también de Will y Fullcom, optándose por no fijar tales 
tarifas en estos dos últimos casos, según se dijo.” .  
4.- Sin duda el establecimiento de tarifas de facilidades 
desagregadas, si aplica, es a las empresas calificadas como 
dominantes, en cuyo caso la autoridad también ha señalado las 
dificultades que enfrenta al momento de determinar los precios. 
“Asimismo, sin perjuicio de la precisa definición que se ha hecho en 
los decretos tarifarios de los servicios desagregados y de sus tarifas 
asociadas según modalidad de provisión de los mismos, cabe 
reconocer que, dadas las particularidades tecnológicas y variables 
técnicas, en la práctica resulta muchas veces complejo cuantificar el 
precio de la prestación requerida, habitualmente porque el 
requerimiento contempla alguna diferencia en la concepción del 
servicio, prescindiendo o incorporando elementos a cuyo respecto 
no se contempla modularidad de precios. Si se intenta establecer un 
catastro de servicios vigentes y fijarles tarifas, en poco tiempo 
aparecerán otros nuevos servicios, debido al dinamismo inherente a 
la evolución tecnológica.” 
5.- Todo lo precedente se justifica, aún más, tratátandose de una 
empresa de telefonía local, cuyos clientes son mayoritariamente de 
segmentos de rentabilidades que no interesan al mercado, siendo 
necesario utilizar elementos adicionales – como lo son los subsidios 
fiscales – para estimular el desarrollo de oferta. En definitiva, no 
parece adecuado agregar una carga adicional al desarrollo de redes 
en este tipo de zonas y clientes, donde ni siquiera están los 
incentivos básicos (capacidad de pago) para su desarrollo. 

Solicitud Que la Subsecretaría de Telecomunicaciones mantenga el criterio a 
la fecha adoptado en esta materia, esto es, eliminar íntegramente de 
las bases técnico económicas de CTR el punto 5 del Título II. 
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Controversia Nº 03 
Título III: Especificaciones del Estudio Tarifario 
Punto 5: Criterios de Costos 
Párrafo Veinte 
Materia en controversia Improcedencia de Estimar el Riesgo Regulatorio a través del β 
Fundamento de la objeción 1.- Puede ser contrario con nuestra legislación pretender que las 

tarifas ya reguladas paguen los cambios regulatorios significativos 
que puedan ocurrir en la normativa, toda vez que la empresa 
eficiente no puede considerar el costo eficiente que pudieren 
involucrar cambios regulatorios que puedan calificarse de 
significativos. En el extremo, la exigencia que pretende la Autoridad 
podría significar, por ejemplo, que el cambio regulatorio significativo 
impidiera la continuidad misma de los servicios, lo que sería 
contradictorio con la idea de pretender que esta circunstancia esté  
remunerada por las tarifas ya fijadas en el proceso tarifario 
establecido en la LGT. 
2.- La variable de riesgo sistemático de las actividades propias de la 
empresa (β) está definida en la título  III, Punto 10, Párrafo 6, como 
la covarianza entre la rentabilidad operacional sobre activos de la 
empresa y la rentabilidad operacional sobre activos de una cartera 
de inversiones formada por las empresas que integran el Índice 
General de Precios de Acciones (IGPA), dividido por la varianza de 
la rentabilidad operacional sobre activos de dicha cartera.  

3.- Bajo nuestro punto de vista, en ninguna parte de esta definición 
está considerado el riesgo adicional por eventuales cambios 
regulatorios futuros significativos por parte de Subtel, debido a que 
las rentabilidades del mercado (IGPA) y del sector al cual pertenece 
CTR, que sirven como base para el cálculo del riesgo sistemático 
son históricas, y por lo tanto no tienen internalizado en sus 
rentabilidades los cambios significativos al marco regulatorio vigente 
que podrían ocurrir en el futuro. 

4.- En este sentido, a la concesionaria le parece inaplicable que se 
pretenda incorporar el riesgo de cambios regulatorios significativos 
al marco normativo vigente a la variable de riesgo sistemático.   

Solicitud La Concesionaria solicita eliminar el párrafo objeto de la presente 
Controversia. 
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Controversia Nº 04 
Título III: Especificaciones del Estudio Tarifario 
Punto 5: Criterios de Costos 
Párrafo Veintiuno  
Materia en controversia Estimación de costos eficientes para implementar la portabilidad del 

Número . 
Fundamento de la objeción 1.- Es del caso que las Bases Técnico-Económicas Preliminares, 

establecen criterios no sólo para la Portabilidad numérica sino 
también en lo que guarda relación con su operación, cuestión que 
aun no ha sido discutida, ni menos acordada por la industria de las 
telecomunicaciones, por lo que cualquier modelamiento que se 
realice con prescindencia del real sentido y alcance de estos 
supuestos, podría significar a futuro un desfinanciamiento o la 
asunción de una carga financiera no prevista por la empresa Real. 
2.- Por otro lado los criterios en cuestión, y particularmente los 
procedimientos que de ellos emanan, no debieran ser una cuestión 
propia de las presentes bases, ya que se trata de cuestiones 
técnicas y reglamentarias que escapan del ámbito de todo proceso 
de fijación tarifaria. 

Solicitud De acuerdo a lo expuesto se solicita la eliminación íntegra del 
párrafo en referencia  
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M . R o d r í g u e z   8 2 6  
F o n o  ( 6 4 )  9 7 0 9 7 0  
F a x   ( 6 4 )  1 9 7 6 2 0 0  

P u e r t o .  M o n t t  
B a l m a c e d a  #  2 7 2  
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Controversia Nº 05 
Título III: Especificaciones del Estudio Tarifario 
Punto 5: Criterios de Costos 
Párrafo Final 
Materia en controversia Descuentos de los costos de la empresa eficiente de  los subsidios 

otorgados por el Fondo de Desarrollo de las Telecomunicaciones.  
Fundamento de la objeción 1.- En primer término se hace necesario recurrir al argumento  

histórico del cual se desprende que en las bases técnico 
económicas definitivas y en las tarifas definitivas determinadas en 
cada uno de los procesos de fijación de tarifas previos, se ha 
seguido lo indicado en la ley, esto es, no se ha excluido ningún 
costo indispensable para proveer el servicio de acceso, por lo que 
no se encuentra razón para que en el actual proceso se pretendan 
descontar aquellos obtenidos por concepto de subsidios entregados 
por el FDT.   
2.- Por otra parte y teniendo presente que los artículos 30 A y 30 C 
de la ley 18.168 señalan expresamente que los costos a considerar 
en los proyectos de expansión y reposición respectivamente se 
“limitarán a aquellos indispensables para que la empresa pueda 
proveer los servicios de telecomunicaciones sujetos a regulación 
tarifaria”, no es posible que CTR deje de considerar los costos de 
expandir e incrementar la red de teléfonos públicos y centros de 
llamados instalados, explotados y operados y vigentes, obtenidos a 
partir de las autorizaciones amparadas bajo el FDT. A mayor 
abundamiento, es preciso señalar que el procedimiento tarifario 
establecido en la ley, en ninguno de sus artículos excluye algún tipo 
de costo indispensable para proveer los servicios, en base a la 
forma en que se financian dichos costos.  
3. Así entonces una cosa es el modelamiento que debe hacerse de 
los costos de la empresa eficiente y, otra cosa muy distinta, es la 
fuente de donde se obtienen los recursos para remunerar esos 
costos. Es decir, respecto de este último punto, si las bases del 
concurso del FDT hubieran dicho que los subsidios recibidos por 
ese concepto deberán descontarse al momento de calcular los 
costos en el futuro proceso de fijación tarifaria, no habría ningún 
estimulo para participar en esos concursos, porque esos recursos 
de todas maneras podrían ser obtenidos a futuro por la 
concesionaria por parte de los consumidores vía tarifas, sin la 



 
       96.756.060-K 

       
O f .  Q u i l i c u r a -
S a n t i a g o  
L o  E c h e v e r s  8 9 1   
M o d .  A - 6   
F o n o  ( 2 )  2 3 6 5 6 5 6    
F a x   ( 2 )  2 3 6 5 7 7 6  

      
T e m u c o  
M a n u e l  M o n t t  4 5 7  
F o n o  ( 4 5 )  9 2 0 9 2 0  
F a x   ( 4 5 )  1 9 7  
0 6 0 6  
 

 
C a s a  M a t r i z   
T e m u c o   
M a n u e l  M o n t t  4 7 9  
F o n o  ( 4 5 )  9 2 1 0 0 0  
F a x    ( 4 5 )  9 2 0 9 0 0  

C u r i c o  
Y u n g a y  3 7 3  
F o n o  ( 7 5 )  9 7 0 9 7 0  
F a x   ( 7 5 )  1 9 7 5 2 0 0  

T a l c a  
I s i d o r o  d e l  S o l a r  4 0  
F o n o  ( 7 1 )  9 7 0 9 7 0  
F a x   ( 7 1 )  1 9 7 0 0 3 4  

L i n a r e s  
I n d e p e n d e n c i a  2 1 4  
F o n o  ( 7 3 )  9 7 0 9 7 0  
F a x   ( 7 3 )  1 9 7 5 0 4 0  

C h i l l á n  
E c u a d o r   2 4 1  
F o n o  ( 4 2 )  9 7 0 9 7 0  
F a x   ( 4 2 )  1 9 7 1 2 1 2  

L o s  A n g e l e s  
M e n d o z a   6 5 9  
F o n o  ( 4 3 )  9 7 0 9 7 0  
F a x   ( 4 3 )  1 9 7 3 7 3 7  

V a l d i v i a  
C a r a m p a n g u e   5 4 0  
F o n o  ( 6 3 )   9 7 0 9 7 0  
F a x    ( 6 3 )  1 9 7 3 1 0 5  

O s o r n o  
M . R o d r í g u e z   8 2 6  
F o n o  ( 6 4 )  9 7 0 9 7 0  
F a x   ( 6 4 )  1 9 7 6 2 0 0  

P u e r t o .  M o n t t  
B a l m a c e d a  #  2 7 2  
F o n o ( 6 5 )  9 7 0 9 7 0  
F a x  ( 6 5 )  9 7 0 9 9 9  

 

necesidad de esforzarse por adjudicarse esos concursos.  
 

Solicitud Que la Subsecretaría de Telecomunicaciones en esta materia 
mantenga el criterio utilizado a la fecha, y por tanto elimine de las 
bases técnico económicas de CTR, el párrafo final del punto 5 del 
título III. 
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Controversia Nº 06 
Título III. Especificaciones del Estudio Tarifario 
Punto 10. Tasa de Costo Capital 
Párrafo Ocho 
Materia en controversia No inclusión del riesgo sistemático (β) en la flexibilidad de  recurrir a 

estimaciones internacionales similares. 
Fundamento de la objeción La variable de riesgo sistemático, al igual que el premio por riesgo, 

se basa en información nacional Por lo anterior, creemos que debe 
tener la misma flexibilidad de poder recurrir a estimaciones 
internacionales similares cuando la calidad y cantidad de 
información nacional necesaria para el cálculo no es del todo 
completa y no permite tener resultados confiables. 

Solicitud Incluir en el Párrafo 8 el riesgo sistemático como sigue, “Cuando 
existan razones fundadas acerca de la calidad y cantidad de 
información nacional necesaria para el cálculo del premio al riesgo y 
del riesgo sistemático, porque tal información no cumple los 
requisitos técnicos fundamentales para obtener una estimación 
confiable desde el punto de vista estadístico formal, se podrá 
recurrir a estimaciones internacionales similares que cumplan tales 
requisitos. 

    
 

 


